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El D.F.L. N° 279 dej 
Transpor tes y Tel 
para el año 2012; 
facu l tades que me 
normas pert inente: 
Programa de Apoyo 
2 0 1 1 del Ministerio 
de los montos , par 
del 19 de enero de 
proyectos de su 
Apoyo al Trans 
de 2012 que pone 
los servic ios de 
de Los Lagos, que 
ent re el Minister io 
Resolución Exenta 
autor iza t r a t o direc 
de pasajeros en 
Cont ra to de fecha 
Gloria Carval lo 
con t ra to de subsid 

jbs id 
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fecha 07 .12 .2012 
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1960 del Minister io de Hacienda; El D.L N° 3.059 de 1979 del Minister io de 
eejomunicaciones; La Ley N° 20 .557 que f i ja el Presupuesto del Sector Público 

La Resolución N° 1600/2008 de la Contraloría General de la República; Las 
conf iere la L.O.C 19.175 Sobre Gobierno y Administración Regional, en sus 
; El artículo N° 5, letra a) de la Ley N° 20 .378 de 2009, que contemp la un 
al T ranspor te Regional; Decreto Exento N° 2323 de fecha 30 de d ic iembre 
de Transpor tes y Telecomunicac iones, que establece la distribución regional 
i el año 2012 , cor respond iente a la Ley N° 20 .378; Decreto Exento N°636 
2012 del Minister io de Transpor tes y Te lecomunicac iones, que de te rmina los 
ios que serán f inanciados du ran te el año 2012 , a través del Programa de 
Regional en Zonas Aisladas; Decreto Exento N° 749 de fecha 10 de febrero 

a disposición de Intendenc ia Regional de Los Lagos los fondos para subsid iar 
t r anspo r t e f luv ia l ; La Resolución Exenta N°266/2011 de la In tendenc ia Regional 

aprueba Convenio de Colaboración Subsidios al Transpor te en Zonas Aisladas 
de Transpor tes y Te lecomunicac iones y la Intendenc ia Regional de Los Lagos; 
N° 1021 de fecha 26 .09 .2012 , de la In tendenc ia Regional de Los Lagos que 
to del cont ra to de o to rgam ien to de subsidio al t r anspo r te público remunerado 

ñas aisladas, moda l idad te r res t re en el t r a m o Futaleufú-Puerto Calderón; 
28 de sept iembre de 2012 ent re In tendenc ia Regional de Los Lagos y la Sra. 

os; Resolución Exenta N° 1122 de fecha 22 de oc tubre 2012 , aprueba 
o te r res t re t r amo Futaleufú-Puerto Calderón; 
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a Cláusula Cuarta y Décimo Tercera, del cont ra to de fecha 28 .09 .2012 , ent re 
servicio y la Intendenc ia Regional de Los Lagos 

ingresada en la Secretaría Regional Minister ia l de Transpor tes y 
Región de Los lagos, a través de correo electrónico de fecha 03 .12 .2012 , 

usuar ios del servic io de t ranspo r te te r res t re Futaleufú-Puerto Calderón. 

l a r i o N° 1849 de fecha 06 .12 .2012 , de la Secretaría Regional Minister ial de 
comunicac iones Región de Los Lagos, en el cual se solicita descargos por 

gos presentados por la operadora a cargo del servic io, a través de Carta de 
no pe rm i ten desv i r tuar los hechos denunc iados, quedando así establecida la 
la afectada. 

la Sra. Gloria Carval lo Camp 
de t ranspo r te t e r r ; s t r e t r amo Futaleufú-Puerto Zalderón, una-

jál, descontables del estado (I 
i t e . 
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) .29p-6, operadbra del servicio 
ju l t a equ iva lente at\20% del va lor 

l en te al mes en que incurrió la 
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